
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  

 REAL No. 2018-00571  
Demandante: LUIS ALBERTO PINEDA 
Demandado:  RAFAEL ANTONIO LADINO CASTRO 
  
  

Atendiendo la solicitud que antecede y revisado el diligenciamiento, se 
procede a corregir el auto del 11 de agosto de 2022 (ítem 26) mediante el que 
se decretó el levantamiento de medidas cautelares sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-314022, a efectos de indicar el número correcto 
de la escritura pública de venta objeto de registro. 

 
Por lo anterior, se corrige el inciso 1º del auto de fecha 11 de agosto de 

2022 para indicar que el número de la Escritura Pública es la No. 7731 del 
13 de diciembre de 2019 de la Notaría 62 del Círculo de Bogotá y no 
como por error se citó en el citado proveído. 

 
En los demás términos se mantiene incólume la mencionada 

providencia.   
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3) 

ET 
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